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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 27 de febrero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas l i res 
importadas vo- 
luntaria y defi- 

nitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

Francos .....t ......... 21,00
41.50
11,22

59,03
259,35

4,34

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60j>

Libras ............. ;.. . ..J
Dólares ....................

1 clearing ............
extraclearing ...

40,50
38,10
10,95

Dólares billetes .....
L iras ..........................

6,60

Francos suizos ...... 353,00 290,95
9Reichsmark ..... . 4,24

Belgas.........
Florines ................
Escudos...................7, . . 48,50 44,60

2,60
2,66

50,00
2,90

9
Peso moneda legal .. 
Coronas suecas .. 2.60
Coronas noruegas ............................. ....... »
Coronas danesas clearing ...¿.......... 221,35

»
226,90

»
»

N O TA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto E spañol de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DE ASUNTOS EX TE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
 Consulado general de España en 

Buenos Aires

El Cónsul general de Es/paña en Bue
nos Aires participa a este M inisterio el 
fallecimiento eje la española Salomé Gon_ 
zález Fernández, ocurrido en aquella ca
pital el día 12 de julio de 1941. La fina
da era natural de Pantón (Lugo), de 34 
años de edad, hija de Manuel y de E l
vira, casada con José López.

Consulado general de España en 
Porto Alegre

El Cónsul general de España en Porto 
>A legre participa a este M inisterio el fa
llecimiento del español Juan Bautista 
Ruiz Doña, ocurrido en Santa Casa, H os
pital de Porto Alegre, el día 23 de oc
tubre de 1941. El finado era natural de 
Competa (Málaga), de 75 años de edad, 
h ijo de Ramón Ruiz y de Trinidad Doña, 
de profesión jornalero y estado civil ca 
sado. 

Consulado general de España en  
San Pablo

' El Cónsul general de España en San 
Pablo participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Evaristo Fran

cisco García Carballo, natural de Adeje, 
provincia de Tenerife (Canarias), hijo de 
José García Alagón y de Manuela Car- 
bailo Socas, de 79 años, de estado viudo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta del 
Material Automóvil

Esta Comisión hace público, para 
debido conocimiento, que en los loca- 

I les de la misma, plaza de Cánovas, nú- 
mero-4, Madrid, y en sus Delegaciones 
regionales: Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de la Segunda Región 
(Sevilla). Parques y Talleres de la 
Tercera Región (Bonrepós- Val encia), 
Parques y Talleres de la Cuarta Re
gión (Palacio de la Exposición, Barce
lona), Jefatura del Servicio de Auto
movilismo de la Quinta Región (Zara
goza), JefatTiira del Servicio de Auto
movilismo de la Sexta Región (Bur
gos), Parques y Talleres de la Séptima 
Región (Valladolid), Jefatura del Ser 
vicio de Automovilismo en la Octava 
Región (La Coruña), se encuentran ex
puestas al público las relaciones no
minales de los señores a quienes se les 
ha extendido escrito de opción («che
ques») de un coche equivalente al per
dido, con arreglo a lo dispuesto en la

Orden del Ministerio del Ejército de 
4 de febrero de 1941 (BOLETIN OFI  
CIAL DEL ESTADO número 36). es
critos de opción que se encuentran de
tenidos en la Comisión Central por ig
norarse el paradero de los interesados, 
advirtiendo que para ser retirados es 
indispensable acreditar debidamente su 
personalidad.

Madrid. 24 de febrero de 1942.
396-0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de
Material Automóvil.— Barcelona

Venta número 149.— Repuestos
Esta Comisión pone en venta sesen

ta y siete lotes de repuestos, siete de 
ello6 procedentes de la venta núme
ro 130, admitiéndose ofertas por uni
dades independientes, o bien por la 
totalidad de los que componen dicha 
venta.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios minimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público en los lo
cales de esta Comisión, en Madrid, pla
za de Cánovas, número 4, bajo6 del 
Hotel Pal ace, y en la Comisión Dele
gada de Cataluña, Palacio de la Ex
posición número 1, en Barcelona, don
de podrán ser examinadas, como asi
mismo el material depositado en el pa
bellón de Bélgica de la citada Expo
sición, en esta última plaza.

La venta tendrá lugar el próximo 
día 25 de marzo, a las nueve y media 
de la ’ mañana, en los locales de esta 
Comisión, én Madrid.

Madrid. 25 de febrero de 1942.
403-0

M INISTERIO  DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial A utom óvil.— Barcelona y Gerona
Venta núm. 148.— Camiones y turis

mos

Esta Comisión pono en venta doscien
tos cincuenta y seis vehículos, •camiones 
y turismos, de diversas marcas, en estado 
de p osib le ' reparación o reconstrucción, 
admitiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del material citado, cotí 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales do esta 
Comisión, en M adrid, plaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Palace, y en 
Ta Comisión Delegada de Cataluña, sita 
en el Palacio de la Exposición, número 
uno (Barcelona), donde podrán ser exa
minadas, como asimismo el material, de
positado en los Campos de Gerona, Arte
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Textil, Tiro de Pichón y Atracciones, de 
Barcelona.

ha venta tendrá Jugar el próximo día 
23 de marzo, a las nueve y media de 1c. 
mañana, en los locales de esta Comisión, 
en Madrid. ,

M adrid, 21 de febrero de 1942.

394-0.

PARQUE MOVIL DE LOS MINISTE

RIOS CIVILES, VIGILANCIA Y SE

GURIDAD

Comisión para la venta de material au
tomóvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta de trece coches y tres m otocicle
tas, debidamente reparados, y nueve co-J 
‘ches, -com prendidos en dos lotes, en es. j 
tado ne posible reparación, el día 5 de I 
marzo próximo, a las nueve de Ja maña- j 
na, en jas Oficinas del Parque M óvil, I 
avenida del Generalísimo, 74, a los pre- | 
cios marcados en el acta de tasación j 
aprobada que estará expuesta al público ¡ 
en el cartel de anuncios de los Talleres I 
de; referido Parque M óv;l. Alvarez de I 
Bacna. 7. durante ¡as horas de oficina, y  I 
en cuya acta se fijan las características : 
(te cada vehículo. :

Los que deseen tomar parte en la su_ ¡ 
basta podrán examinar los vehículos los | 
días 2, 3. y *4 del referido mes de mar- ¡ 
zo. en los citados Talleres, excepto los j 

. vehículos en estado de posible repara- | 
ción que estarán en el solar dej Parque 
M óvil, en la calle Cea Bermúdez.’ situa
do frente a los jardines del Canal de Isa
bel IT. ripsdo las nueve a las trece y des
de las dieciseis «a las dieciocho. •

Los licita dores deberán presentar Jas 
proposiciones, reintegradas con póliza de ( 
1.50.pesetas, en ja- Caja del Parque, ave
nida del Generalísimo, 74, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE- ! 
TIN  O FICIAL D E L  ESTADO hasta las ¡ 
diecinueve’ horas del día anterior al de j ^ 
la celebración de la subasta, no conside
rándose válidas las instancias que no es
tén-reintegradas, debiendo consignarse en  ̂
cada sobre el nombre del licitador res-  ̂
pectivo, ingresando en dicha Cada en
concepto d*e depósito el 5 por 100 del pre_ ^
ció tope marcado para cada uno de los j
vehículos o lotes a que opten, no pu- 
diendo cada Iicitador, en su propio nom
bre, optar más que una vez para cada 
vehículo, ajustándose en un todo a las í 
disposiciones consignadas en la Orden 
ministerial de 4 de julio pasado, publi- * 
cada en el BO LETÍN  OFTCIAL D EL ¡
ESTADO del rb'n 15 do! mismo mes.  ̂

M a d r id /25 de febrero de 1942. ^
404-0. 1

 M IN ISTER IO  D E M AR IN A

Jefatura del Servicio de Intendencia 
 Adquisiciones

A nun cio

Necesitando adquirir la Marina- de 
Guerra un bren de lavado capaz para 
tres mil plazas, se admitirán ofertas en 
((pública concurrencia urgente», ,en ell 

. N egociado de Adquisiciones del M inis
terio do Marina, el día 28 del actual, a 

■ las doce de su mañana. Los pliegos de 
condiciones facultativas económ ico-lega
les se encontrarán de manifiesto todos 
los días laborables, a partir de ja fecha,
en 'la Biblioteca diel citado - M inisterio.

M adrid, ,24 de febrero de 1942.— El 
Jefe del Negociado Cent/ral de Adquisi- 
siones, Pedro G arcía de Leániz.

1.223-0. '

 DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

 Servicio Nacional del Cultivo y Fermen
tación  del Tabaco

 
 S ubasta  de las ob ras de am pliación   

¡ del C en tro  de F erm en ta c ión  de <<N u es
tra S eñ ora  de las A n g u stia s>>, de  

 G ranada

La D irección del Cultivo del Tabaco 
i señala el día' 13 dej próxim o marzo, a 

las once horas, para la adjudicación, en 
i pública subasta, de las obras de amplia- 
i ción del Centro de Fermentación de 
i «Nuestra Señora de Jas Angustias», de 
' Granada, .cuyo presupuesto de contrata 

es de un millón novecientas cinco mil 
seiscientas noventa y siete pesetas con 
diez céntimos (1.905.697,10).

| La subasta se celebrará en los térm i
nos prevenidos en la Orden de 30 de .oc
tubre de 1907. Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® 
de julio de 1911 y demás disposiciones 

j vigentes, en M adrid, ante la Direoción 
i dej Cultivo del Tabaco, hallándose de j 

manifiesto para conocimiento del público I 
! el presupuesto, condiciones y planos co

rrespondientes, en las Oficinas de la ex
presada Dirección, sitas en Fortuny, 6, 
y en Granada, Natalio Riva<B, 46-50.

Se admitirán proposiciones en la D i
rección del Cultivo del Tabaco, en las 
horas hábiles d « (oficina, desde el día de 
la fecha hasta el día 12 de marzo próxi
mo, a las trece y media.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sallado y re
integrados con pólizas de 4,50 peseta*, \ 
ajustándose al modelo adjunto, y  la «n¿nu 
t ’ dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la 
subasta será de (Ley de 17 de octubre 
de 1940, BO LE TIN  O F IC IAL  DEL ES
TADO del 23) 27.170,90 pesetas, en . 
tálteo o efecto® de !*, - Deuda Pública, ¿r

tipo que les esté asignado por las vigen
tes disposiciones, debiendo acompañarse 
a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
proviene la repetida Instrucción y pó
liza de adquisición de valores en su caso.

A cada 'proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados.'cuando proceda:

1.° Cédula personal del Iicitador y 
| justificación de pago de retiro obrero, 
j accidentes v contribución.
• 2.° Documentos que acrediten la per- 
j sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
I de otro.
! 3.° Tratándose de Sociedades, docu

mentos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro Mercan
til. su capacidad para celebrar el cort- 
trato y los que,autoricen .al Iicitador pa
ra actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certifica- 
; ción de incompatibilidad a que se refiere 
| la Real Orden de 24 de diciem bre de 

1928 y Ja relativa al precio de jos jom ar 
! les mínimos de la localidad.
| En el caso de que resulten dos o más 
j proposiciones iguales, se decidirá en el 

acto de la liquidación por pujas a la» 
llana, durante el ténnino de quince mi
nutos, entre jos licita dores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiere la igualdad, la adjudica
ción se decidirá "por m edi() de sorteo.

Modelo de proposición

D on ..., vecino d e ..., calle de..., númeu 
ro..., según cédula personal núm ero..., 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de... d e ... y de las concfigiones y .requi
sitos-que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta d e ..., provincia d t .. . ,  
se compromete a tomar a su car£o la 
ejecución de los mismos, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y  con
diciones, por ja cantidad de... (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo o  
mejorando, lisa y llanamente, el tipo 
fija d o ; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no ae . 
exprese detalladamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así com o toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada 0ficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real Orden de 
.20 de marzo de 1929, y , en su caso, por 
la legislación vigente.
• (Fecha y firma del proponente.)

M adrid, 24 do febrero de 1942.— El
D irector general ¿e Agricultura, Manuel 
de Goytia,

40&A
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DELEGACION NACIONAL DE SI
DICATOS DE F. E .T Y DE LAS 

J. O. N. S.

 Obra Sindical del Hogar

A n u n c i o  de subas t a

'• La Delegación N-acional de Sindica 
•tos taca a concuiso la subasta de 
obras de construcción de veinticinco 
viviendas distribuidas en dos tipos, con 
todos sus servicios, en Silla (Valencia) 
según el proyecto, redactado por el Ar
quitecto Sr. Soria, acogiéndose al He 
giamento de viviendas protegidas dei 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se nace saber: Que durante trein ¡ 
ta días naturales, contados a partii j  

de aquel en que se publique esto anun- j 
cío en el BOLETIN O FIC IAL DEL. I 
ESTADO, se admitirán en la Delega. ! 
ción Sind.cal Provincial de Valencia. ! 
durante las boinas hábiles de oficina ! 
proposiciones para optar al concurro 
subasta de las obras al principio rese 
ñadas, cuyo' presupuesto de contrata i 

■ asciende a la cantidad de quinientas ! 
diez mil trescientas cuarenta y dos | 
(510.242) pesetas con veinticuatro (24) 
céntimos, debiendo quedar -terminadas 
las obras en un plazo de ocho meses. | 
a partir del día de su comienzo, y .sien- I 
do la fianza provisional, para poder 
concurrir a la subasta, de di'ez mil 
doscientas siete (10.207) pesetas con . 
treinta y cinco (35) céntimos, que sé’ 
depositará en la Caja General de De
pósitos. en valores del Estado o en 
metálico. . i

E; proyecto completo, con el pliego ' 
de ! condiciones, estará de manifiesto ¡ 
en .-la Delegación Sindical Provincial! 
de Valencia; en la Delegac.ón Nació- i 
nal de Sindicatos,.en Madrid, y en la 
Oficina del Insi.tuto Nacional de la ! 
Vivienda (Marques de Cubas, íñunt- j 
ro 19). en los días y horas hábiles de 
oficina.

El pliego de condiciones consta de va-, 
ños artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y • cir
cunstancias que comprende la contra 
ta; emplazamientos, sistema general 
de construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la- ma
no de obra, aparatos y máquinas, ma- 

► teriales desechados, reconocimiento 
•vigilancia de los mismos, explanacio
nes, replanteo, cimentación, fábrica de 
ladrillo, escalera.' cerrajeiía. revoques 
y enlucidos, cielos rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisional y defini
tiva de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva. »

Gada proponente presentará dos so- j  
bres cerrados, lacrados y rubricados: ¡ 
uno, conteniendo k s  referencias téc-1

nicas y económicas, y el otro.  conten
drá .a piopos.ción econom.ca. Además, 
se presentará la cédula del licitador o 
apoderado y el resguardo de lá fianza 
provjEicnal.

El bastanteo de poderes a ’'car^o del 
licitador se declarará por cualqu.er Le
trado en ejercicio 'en Valencia

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos, 
cuya Mesa presidirá el Delegado Sin
dica: Provincial, asistido del Jefe de 
la Obra, dei Asesor jurídico de la De 
legación. Provincial de Sindicatos y de 
un Arquitecto autor del proyecto y 
del Asesor de ia O. S. del H., dando 
fe del acto el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan 
tes rechazados (artículo 61 del Regla 
mentó de :8 de septiembre de IñiO) .se 
destruhán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes. j adjudicándose la obra a la pro 
posición más baja. De existir igualdad 
se decidirá mediante sorteo

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los licita. 
dores los resguardos de los depósitos 
y. demas documentos presentados, re 
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fi^nzá provisional 
a definitiva, cuyo importe será el de 
veinte mil cuatiocientas trece (29.413) 
pesetas con s es-tula y ucuo-»6d» cénti
mos, cantidad que deberá quedar de
positada, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En 
tos quince días posteriores deberá -otor 
?ar ,1a' correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida 
total. de la fianza definitivamente de
positada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en 1* forma determinada en 
?i apartado a) del Real Decreto-Ley 
le  6 de marzo de 1929. Una vez que le 
sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
;1 apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie- 
iades proponen te* están obligadas al 
íumplimlento del Real Decreto de 34 
le diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica- 
ñones con la firma debidamente lega- 
izada.

El contrato de lq, obra estará exento i 
id  90 por 100 d « los derecho® reales >

y timbres correspondientes.
Asimismo el impuesto de pago* ai 

Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción,

Ei adjudicatario de la súbasta há- 
brá de abonar el Importe de estos 
anuncios.

395-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don José Gatnáu Escola, Presbí
tero, -domiciliado en Os de Balaguer, 
Convento de Avellanas, se ha denun
ciado ante esta Delegac.ón la desapa
rición, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Amortiza.ble 4,50 por 100, emi
sión ael año 1928, señe A, númerps 
40.277 y 40.278, cuyo valor nominal es 
1.000 pesetas.

Lo que se hace publico por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla- 

j  mación, si se cn*e con derecho a olios, 
ante esta Deiegaoión de Hacienda, en 
el plazo de treinta dias, en Cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo'siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, Serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Lérida, 20 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Carmelo Fe- 
nech.

1.220 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don Matías Bustos Roca, domicú 
liado en Verdú. Rectoría, plaza, del 
Obispo Comelles, se ha denunciado an
te ésta Delegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores, propiedad del señor 
Presidente y Administrador de la Co
munidad de Presbíteros de Verdú:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión 1930, series A  y C, núme
ros 89.119, 375.921, 388.3317, 524,007, 
632.157, 632.158, 847.841 al 847.855,
847.871, 847.878 848.166, 848.167, 890.681 
y 175.933 y 175.934, cuyo valor nominal 
es de 23.000 pesetas.

Lo que se haee público por. segunda 
vez por .el presente anuncio pap, que 
el tenedor o tenedores de los tifrulos 
referidos loe entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho & ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta dias, en cumpli
miento de lo dispuesto e.n la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 3 ,<Je 
mayo siguiente, en la inteligencia que,
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de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Lérida, 19-de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda Carmelo Fe- 
nech.

1.221-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por el Centro Católico de Oiiana, do
miciliado eñ Oli'ana, se ha denuncia
do ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición,-durante la domina
ción marxisja, denlos siguientes valo
res de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con impues
to, serie A, números 708.876 al 80, por 
un importe total de 2.500 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio pai'a que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos ios entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo, de treinta dl’as, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Lérida, a 18 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible). 

'1.219-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
G E R O N A

P o r  doña D :dores  G.ruart Pocl i , dom i-  
ci . icda  en. Cassá de Ja- Se lva ,  calle P ro -  I 
Viiu-ial, mím. 46, se luí denunciado -ante 
esta  D elegac ión  de H acienda  la desapa 
rición,  durante 'la d o m in a c ió n  marxista, 
de los siguientes valores de su propie- 

,da ' : "
Une, Deuda Perpetua Interior al 4 

por l'OO, .emisión serie A , húm. 387.121. 
T o ta l: quinientas pesetas nominales.

Lo que se h a ce . públiao por primera- 
vez, ^or el presente anuncio, ypara que 
el te jed or  o tenedores de dicho título 
referido lo  entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a él, ante 
esta D elegación de Hacienda, en -el pla- 
zs de treinta días, en cumplimiento de 
lo .dispuesto en la Ley d e  24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de uo '"verifi
c a r l o  será declarado nulo^y fuera de cir- 
cubeión^

Gerona, 6 de diciem bre de 1941.— El 
D elegado de Hacienda, R oberto P ardo. 

3ó2— X — O  »

IN T E R V E N C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
T E R U E L

Habiendo sufrido extravío los resguar
das correspondientes a las facturas que 
al final so relacionan, presentadas en

esta Delegación de Hacienda p o r  la Su
cursal del Banco H iipano Americano 
en Teruex, para s u . revonoenn.ento, can
celación y cobro de su importe, se anun
cia al público por medio del presente, y 
término de un m es, *para que la perso
na en cuyo poder se hallaren los pre
sente en esta Intervención de Hacienda 
dentro del plazo marcado, transcurrido 
.el cual sin ” haberlo efectuado será de
clarado nulo y sin ningún valor ni .efec
to, conforme a ló prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril d e  1913.

Relación que se cita
Factura núm. 8.— Auiorti/.abie 3 por 

100, sin, emisión 1 abril 1928, venci
miento 1.° ju iio 1936, por un importe 
uquido de 1 188,75 pesetas.

'Factura núm. 13 — Amortizadle 3 por 
100, .sin, emisión i abrú 1923, venci
miento 1.° abril 1936, por 22,50 pesetas.

Factura núm. ' 14.— Amortizadle 3 por 
100, sin, emisión 1 abril 1928, venci
miento l . y abril 1936, por 26,25 pesetas.

Factura núm. 9.— Amorta/able 4 por 
100, sin, emisión 1 abril 1928, vencí-,
miento 1.° ju lio 1936, por 532 pesetas.

Factura núm. 62.—  'Am ortizadle 4 por 
100, sin," «m isión 15 .agosto 1935, venci
miento 15 noviem bre 1935, por 15 pe- 
seta*%.

Factura húm . 64.— Am ortizadle 4 por 
100, tsin, emisión 15 agosito 1985, venci
miento 15 noviembre 1935, por 10 pe
setas. ')

Factura núm. 39.— Amortiza-ble 4 por 
106, sin, emisión 15 agosto 1935, Venci
miento 15 febrero 1936, por 35 pesetas.

Factura núm. 19.— Amortiza-ble 4 por 
100, .si,n, emisión 15 agosto 1935, venci
miento 15 mayo 1936, por 35 pesetas.

Factura núm.' 20.— Am ortizadle 4 por 
100, siii, emisión 15 agosto 1935, venci
miento 15 mayo 1936, por..^25 pesetas.

Factura núm. 2.— Perpetua Interior 4 
por ,100., con, emisión 22 agosto 1919, 
vencimiento 1.° ju lio 1936, por 4.080,80 
pesetas.

Factura núm. 38.— Perpetua Interior 
4 por 100, con, emisión 16¿anayo 1930, 
vencimiento 1.° enero 1936, por 24 pe
setas.

Factura núm. 34.— Peqpetua Interio^ 
4 por 100, con, eúiisión 16 mayo 1930/ 
vencim iento 1.° abril 1936, por 24 pe
setas.

Factura, núm. 13.— Perpetua Interior 
4 por 100, con, «emisión 16 mayo 1930, 
vencimiento 1.° ju lio 1936, por 2.872,80 
pesetas. /

Factura, núm. 20.— Perpetua Interior 
4 por 100, con, amisión 16 m ayó 1930, 
vencimiento L°. ju lio 1936, por 162,40 
pesetas.

Factura núm. 26.— Perpetua Interior 
4 por 100, con, «m isión 16 m ayo 1930, 
vencimiento 1.° ju lio 1936, por 19£ pe
setas.. ^

Factura núim. 10.— Ferroviaria 5 por 
100, sin , emisión 7 octubre 1925, venci-

miento 1.° julio 1936, por 62,50 pesetas.
Factura mun. 58.— Amortizadle 5 por 

100, sin, emisión 1 enero 1927, venci
miento 1.° octubre 1935, por 125 pese- 

"tas.
Factura núm. 50.— Amortiza ble 5 por 

100, sin, emisión 1 enero i927, venci
miento 1.° enero 1936, por 125 pesetas.

Factura núm. 32-— Amortizadle 5 por 
100, sin, .emisión 1 enoro 1927, venci
miento 1.° abril 1936, por 87,50 pesetas.

Factura núm. 42.—-Am ortizadle 5 ,por 
100, sin, emisión 1 enero 1927, \enci-
miento 1.° abril 1936. por 125 pesetas.

Factura núm. 1.— Amortizadle 5 por 
100, sin, emisión 1 enero 1927, venci
miento 1.° ju lio 1936, por 11.187,50 pe
setas.

Factura núm. 2.— Am ortizable 5 por 
100, sin, emisión 1 enero 1927, venci
miento 1.° ju lio 1936, por 825 pesetas.

Factura núm. 18.— Amortizadle 5 por 
100, sin, emisión 1 enero 1927, venci
miento 1.° jubo 1936, por 18,715 pesetaV

Factura núm. 19.— Amortizable 5 por 
100, sin, .emisión 1 enero 1927, venci
miento l .°  ju lio 1936, por 159. pesetas.

Factura núm. 21 bis.— Am ortizable 5 
por 100, sin, emisión 1 enero 1927, ven
cimiento 1.° julio 1936, por 206.25 pe
setas.

Factura núm. 32.— Am ortizable 5 por 
100, sin, emisión 1 enero 1-927, venci
m iento 1.° julio 1936, por 81,25 pe
setas.

Factura npm. 33.— Amortizable 5 por 
100, sin, emisión 1 enero 1927, venci
miento 1.° julio 1936, por 250 pesetas.

Factura núm. 1.— Amortizable * 5 por 
100, sin, em isión 1 abril 1929,. venci
miento 1.° ju lio 1936. por 2.087,50 pe
setas. -

Factura núm. 10'.— Amortizable 5 por 
100, con, emisión 15 febrero 1927, venci-. 
miento 15 -mayo 1936/ por 2.495 pesetas.

Factura núm. 19.— Amortizable 5 por 
100, con, emisión 15 febrero 1927, ven
cimiento 15 , mayo 1936, por 50 pesetas*

Por un total ilíquido d© 27.121,75 pe
setas.

Tqruel, 5 de febrero de 1942.— Eñ In 
terventor (ilegible).

1.231— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria
Peticionario: D on Pedro G obzález

R ipa.
O bjeto dé la am pliación: Instalar un 

juego boimpuesto de una troqueladora y 
una cizalla para cortar y rayar -el oartón 
litografiado.

E sja  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S e ' hace pública esta petición* para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la "misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, p.or du
plicado y debidamente reintegrados, en
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las oficinas de esta Delegación, en el 
pilazo de diez días (calle C a f tá n  Cortés, 
número 2).

Logroño, 3 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

354—X —O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

TOLEDO 
Nueva industria

Peticionario: Loidi y Zula^ca, S. A.
Objeto de la industria: Estableci

miento de linea de transporte de co
rriente eléctrica a 15.000 voltios desde un entronque de la linea establecida 

• entre Villacañas y Quero, propiedad 
de la Sociedad Anónima Hidroeléctrica Buenamesón, hasta la caseta de 
transformación emplazada en los terrenos propiedad de la Sociedad peti
cionaria, en el término municipal de Quero, para electrificar la fábrica de' 
vino de. dicha Sociedad.Capacidad de tra n sa r te :  75 Kw.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del pla
zo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, núm. 3).Toledo. 18 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe; Julio Domínguez.

1 .2180
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SORIA
Ampliación de industria

Peticionario: Don Gerardo Esteban 
•Sebastián.

Objete de la ampliación: Cilindro para 
suela y molino cortezas.

Producción: Como actualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ilos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de - 
esta Delegación de Industrfa, Nicolás 
Rabal. >5, primero.

Soria, 19 de febrero de 1942.—F ir
mado: José Muñoz-Repiso.

355—X —O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SANTANDER  
Importación de maquinaria

Manufacturas Sin-Fin desea adquirir 
una máquina de hacer ójalies, marca 
«Durkopp», clase 555=2, con un juego de piezas de recambio, y una máquina de coser ropa de trabajo, de columna de 
dos agujas, ccxn un juego de piezas de

recambio, incluso agujas, ambas de pro
cedencia extranjera, po<r un valor apro
ximado en conjunto de 10.336 pesetas.

Lo que se hace público para que Jos 
fabricantes españoles que puedan sumi
nistrar los elementos cuya importación 
se solicita presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por duplicado, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Cas- 
telar, número 13.

Santander, 28 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, J. Germán García.

353—X —O
MAGISTRATURA DE TRABAJO NU

MERO UNO 
Sevilla

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada por 

el señor Magistrado de Trabajo número 
uno de esta capital y §u provincia, en 
excediente juicio verbal, sobre redama
ción de cantidad> a instancia de doña 
Laura Piñal Alonso, viuda de don Víc
tor LecOnte y Lecaroz y don Jesús Mcf  ̂
ragón Oviedo, contra la Sociedad «Ur
banización y Construcciones, S. A.», se 
cita por medio de la presente, al señor 
representante legal de la referida So
ciedad, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, y cuyo actual .paradero se' Ig
nora, para que el día veinticuatro de 
marzo próximo, a las once d-e su ma
ñana, comparezca ante dicha Magistra
tura, sita en calle San Isidoro, número 
doce, para celebrar acto de conciliación, 
y seguidamente juicio de no haber ave
nencia en el primero, advirti ¿redóles 
que «s única convocatoria y que deberá 
concurrir con todos dos medios de prue
ba de que intente valerse, y que los 
actos no podrán suspenderse por falta 
injustificada de parte, continuando el 
juicio 40n rebeldía del demandado.

Y  para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO, se expide la presente, en Se
villa a veinte de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario, 
Manuel García Bravo-Ferrer.

221—0
DIPUTACION PROVINCIAL DE  

MADRID
Sección de Fomento.— Negociado 1.º
La Comisión Gestora, en sesión de 13 

de] actual de 1942, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución, de las obrar del puen- j 
te sobre e] río Guadarrama y variante ¡ 
de la oarretera de El Escoriaba Villa- j  
nueva del Pardillo.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad «fc 249<Í82,26 pesetas, importe a

que asciende el presupuesto formulado.
La subasta ee verificará por medio de 

pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 18 de marzo próximo, a las doce y 
media de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, y bajo la presidencia 
del qup lo es de la misma o del señor 
Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones • ae presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase 6.*, y acompañada-a de. la cédula 
personal del propónente/y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósito® o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de oontrata, o sea, 4.983,64 pe» 
set^.s, en metálico o efectos públicos, al 
precio de cotización oficial, o cédulas dé 
crédito local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados. 

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito inoompleto, sé entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 de] depósito provisional cons*. 
tituído.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dioha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará ál día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la ’ subasta, durante las 
horas de diez a doce, v los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección ^  loé 
Establecimientos de Beneficencia-'Provin. 
cial. -

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim
bres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sf o por otra persona o Sociedad con 
poder en estos últimos casos ba^tanteado 
por alguno^ de los señores Letrados de 
la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don..., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publica
do con fecha... y de las demás condicio
nes que se exigen para tomar parte en 
la subasta de..., se compromete a t-omnr 
a su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujecióh a’ las condiciones fija
das, por ]a cantidad de...-pesetas ; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen,
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c-onforme a lo establecido' por las enfa
dados para -ello competentes.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El Se
cretario, Filiberto López.

391.0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Tomento.— Negociado 1.°
• La Comisión Gestora, en sesión de 13 
del actual de 1942, ha acordado sacar a 
su basta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad- 
piinistrativa'S que se encuentran de ma- ; 
nifiesto en la Sección y Negociado arriba j 
indicados, durante las horas de diez a ! 
doce, la ejecución de las obras de repa- ' 
ración de] actual pavimento y recubrí- ; 
miento asfáltico en toda la longitud de , 
4,890 kilómetros de la carretera provin- : 
oia.1 de Colmenar Viejo, a Miradores de; 
la Sierra. ¡

Servirá de tipo para la subasta la can. ‘ 
tifiad de 177.224,60 pesetas, imponte a J 
qiie asciende el presupuesto formulado, j

La subasta se verificará por medio de ; 
pliegos cerrados, de conformidad con el ; 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el j 
día 18 de marzo próximo,/a las doce, en i 
el Palacio de esta Corporación, v bajo , 
la Presidencia del que lo es do la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien de- 

• legue.
Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbrado del Estado, 
.clase 6.a, y acompañadas de la. cédula; 
personal del, propon-ente y del resguardo ¡ 
acreditativo de haber constituido en la ; 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación Ja cantidad que repre- , 
sente el 2 por 100 del importe del pTe- ¡ 
supuesto de contrata, o sea 3.544.49 pe- ¡ 
setas,' en metálico o efectos públicos, al J 
precio de cotización oficial, o cédulas de | 
crédito local. !

Queda terminantemente prohibida la j 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El (licitador que después de constituido 
el depósito provisional no* formulare pro
posición, la foihnubiTe nula o constituye- ; 
ra depósito incompleto, se entenderá que • 
renuncia en favor de la Beneijeencia Pro- ¡ 
viudal a la cantidad que represente el 
2 por 100 de] depósito provisional cons
tituido. 1 !

El licitafior que resulte adjudicatario ¡ 
del servicio ampliará dioha garantía al j 
4 por 100 del-presupuesto de contrata. ¡

El plazo de presentación de pliegos • 
comenzará al día siguiente de la• publi- I 
cación de este anuncio y terminará el día . 
anterior al de ]a subasta, durante las ¡ 
horas de diez a- doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial ¡ 
se efectuarán durante el mismo plazo, i 
'admitiéndose proposiciones en las Ofici- i 

nes: Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia Provin- . 
píal. i

 Las proposiciones y resguardos de fian.
 zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los coiTesponóientes tim
bres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad con 
poder en estos últimos casos bastardeado 
por alguno de los señores Letrados de 
la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don..., que habita en..., calle de..., 

núinero..., enterado del anuncio publica
do con fecha... y de las demás condicio- j 

, nes que se exigen para tomar parte en 
| la subasta de..., se compromete a tomar 
• a su cargo las mencionadas * obras, con 
estricta sujeción a las condiciones fija- 

! das, por ja cantidad de... pesetas; igual- 
; mente se compromete a .■ abonar a los 

obreros la remuneración por jornada le- 
! gal y horas extraordinarias, que no será 
¡ inferior a los tipos que se abonen en la 
j  localidad donde las obras se verifiquen,
; conforme a lo establecido por las enti- 
| da des para ello competentes.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El Se- 
. ere tari o, Filiberto López.
! 390.0.

 D IPU TAC IO N  PR O VIN CIAL DE 
SEG O VIA

Concurso para ]a provisión de una plaza 
de Ayudapte de Obras Públicas

Siendo necesario proveer una plaza de 
| Ayudante de Obras Públicas para . flos 
¡ stervicios de la Sección de Vías y" Obras 
; provinciales, para la que existe la co

rrespondiente consignación, la Comisión 
. Gestora' de esta Excma. Diputación 
¡ acuerda anunciar concurso para proveer 
i la indicada plaza, con sujeción a las si- 
I guien-tes bases:
| 1.a El que resulte agracia-do desem-
! peñará el cargo por espacio de un año,
! prorroga-ble, previo acuerdo de la Co

misión Gestora provincial.
2.a La dotación de dicha plaza es de 

6.000 pesetas anuales de sueldo, la gra
tificación fija, dietas’ y demás eanólu-

! m en tos a qu e e'l inter esado tenga d-ere- 
■ cho con arreglo a las disposiciones vi- 
; gentes. . •

3.a La plaza se proveerá entre indi
viduos que acrediten poseer el título de

i Ayudante de.Obras Publicáis y de confor- 
! midad a lo dispuesto en la Orden del 
i Ministerio de la Gobernación de 30.de 
octubre de 1939, sobre los derechos re
servados a los Mutilados, ex combatien
tes, ex cautivos y familiares de lrs víc
timas de la guerra de liberación.

4.a Las1 instancias serán dirigidas al 
señor Presidente de la Comisión' Gesto
ra de esta Exorna. Diputación Provin
cial, debidamente reintegradas, debiendo 
presentarse en la Secretaría de Ha, mis
ma, en e.l plazo de treinta días hábiles,

. y horas de nueve y treinta a. las bréoe y 
treinta, contados a partir de la fecha

e n que aparezca publicado este anuncio 
! en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
| TADO.
í 5.a A las instancias acompañarán loe 
! solicitantes:
j Certificación de na oimiento, debida- 
j mente reintegrada y legalizada.

Título profesional.
Certificaciones de buena conducta y 

de no tener antecedentes penales.
Certificación facultativa que justifique 

; no tener defecto físico que le inhabilite 
j para, el servicio, ni padecer enfermedad 
! contagiosa.

Justificación de la condición de ¡muti- 
Jado, ex combatiente, etc., etc., y .de 
cuantos méritos aleguen.

6.a La escala de méritos que esta
bleo©. <el artículo - 153 del Estatuto pro
vincial, será la siguiente:

Primero. Haber intervenido en' la re
sorción de proyectos de carreteras o ca
minos vecinales, obras de construcción 
y reparación de los mismos, o en el es
tudio de ferrocarriles.

Ségundo, Haber prestado servicios en 
el Estado no relacionados con carreteras
0 caminos, en las provincias o munici
pios.

Tercero. Habe^ intervenido en obras 
de reconocida importancia.
1 Cuarto: En el caso de méritos igua
les o análogos, serán preferidos los más 
antiguos, y de pertenecer a la misma 
promoción, el que tenga el número más 
bajo en ésta.

7.a El que sea nombrado para este 
cargo, deberá tomar posesión, de*! mismo 
en el plazo de treinta días, a contgr^des
de la fecha -en que le sea comunicado 
su nombramiento

Segovia, 12 de febrero de 1942.—El 
Presidente, José Riera.—P. A. de la 
C. G. : El Secretario, L. Sánchez de To
ledo. ‘ 401-0 '

EXCELENTISIMA DIPUTACION PRO
VINCIAL DE VALENCIA

La Comisión Gestora, en sesión de 11 
de febrero actual, acordó convocar opo
siciones para proveer - una • plaza de Au
xiliar de las oficinas de la Corporación, 
dotada' con el haber anual de 6.000 pe
setas, percepción de quinquenios y de
más derechos consignados en al vigente 
Reglamento de las Oficinas. •

Con arreglo a los preceptos de la Or- 
del del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre.de 1939, a la mencionada, 
oposición podrán concurrir únicamente 
los restantes ex combatientes.

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, y dirigidas al excelentí
simo señor Presidente de la Diputación, 1 
serán presentadas en la Secretaría de la 
misma, dentro* deT plazo de treinta dias 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases íntegras de 1* convocatoria
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sé publican en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

Valencia, 17 de febrero de 1042.— El 
Presidente, R . Cort.— P. A . : E] Secre
tario accidental, Luis Llopis.

384-0

EXC E L E N TISIM A  DIPU TAC IO N  PR O
V IN C IA L  DE V A LE N C IA

La Comisión Gestora, en sesión de 11 
de febrero actual* acordó convocar con*

• c-urso para proveer seis plazas de meca
nógrafas de las oficinas de la Corpora
ción, dotadas con el haber anual de 5.500

* pesetas, percepción de quinquenios y  de
más derechos consignados en el vigente 
Reglamento de las Oficinas.

De acuerdo con lo. preceptuado en el 
apartado b) del número 9.° de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de. 30 
de octubre de 1939, jas mencionadas pla
zas serán concursadas en la forma si
guiente : Dos de ellas entre personal fe 
menino que reúna la condición de ex 
com batiente; una entre ex cautivas por 
la Causa N acion a l; otra entre huérfanas 
o personas económicamente dependientes 
de las víctimas de la guerra o asesina
das, por Jos rojos, y las dos restantes, a 
proveer por el turno libre.

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, y dirigidas al excelentí
simo señor Presidente de la D iputación, 
serán presentadas en la Secretaría de la 
misma, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, *a contar oesde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO- 

. L E TIN  OFIQ1AL D EL ESTADO .
Las bases íntegras de la convocatoria 

se publican en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

Valencia, 17 de febrero de 1942.— El 
Presidente, R . Cort.— P. A . : El Secre
tario accidental, Luis Llopis.

3,85-0

EXC E LE N TISIM A  DIPU TACIO N  PRO
V IN C IA L  DE V A LE N C IA

La Comisión Gestora, en sesión de 11 
de febrero actual, acordó convocar con
curso para proveer en el turno libre una 

"plaza de Anudante de Obras Públicas, 
con destino a Ja Sección de Vías y Obras 
provinciales! de esta Corporación, entre 

' los Ayudantes de Obras Públicas al ser
vicio del E stado,- dotada coi> el haber;¡ 
y gratifiación fija correspondientes ai la j 
categoría administrativa a que perténez-'| 
can dentro del Cuerpo los respectivos con. i 
cursantes, más la gratificación anual de j 
2.500 pesetas por trabajos en carreteras ] 
provinciales, percepción de quinquenios 
y demás derechos consignados én el v i
gente Reglamento de las Oficinas.

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, y dirigidas al' excelentí
simo señor Presidente de la Diputación. ; 
serán presentadas en la Secretaría de la. ¡ 
misma, dentro del plazo de treinta días '

hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LE TIN  OFIC IAL D E L ESTADO .

Las bases íntegras de la convocatoria 
se publican en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia. v

Valencia, 19 de febrero de 1942.— El 
Presidente, R . Cort.— P. A . :  Ej Secre
tario accidental, Luis Llopis.

386-0

E XC ELE N TISIM A D IPU TAC IO N  PR O
V IN C IA L  DE V A L E N C IA

La Comisión Gestora, en sesión cele
brada el 11 de febrera actual, acordó con
vocar concurso para proveer las siguí en- j  
tes plazas de personal subalterno de esta ! 
Corporación y establecimientos depen
dientes de Ia m ism a: Una de portero y  
otra de ordenzanza de la Diputación, do^ 
tadas ambas con el haber anual de 5.000 
pesetas; una de auxiliar de mecánico, 
otra de mecánico y cinco de peones ca
mineros de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, dotadas con el jornal diario 
permanente de 12, 14 y  10 pesetas t res
pectivam ente; una de capataz de D e
marcación de Vías y Obras provinciales, 
con el jornal diario permanente de 12 
pesetas, más la gratificación, de 4 pésen
las diarias; una d e ' encargado de Jas 
obras de la Sección de Construcciones 
Civiles, con el haber anual de 5.500 pe
setas ; una de electricista-lampistero de 
la Casa de Beneficencia, con el haber 
anual de 4.750 pesetas, y cuatro de ayu
dantes o encargóos de servicio del Sana
torio Psiquiátrico Provincial del Padre 
Jofré, dotadas con el haber anual de 4.500 
pesetas todas ellas, con derecho a reco
nocimiento de quinquenios y demás con
signados en el vigente Reglamento de 
las Oficinas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
apartado b) del número 9.° y número 11 
de la Orden del Ministerio de la G ober
nación de 30 de octubre de 1939, las men
cionadas plazas serán concursadas eií la 
forma siguiente: Tres de ellas entre ca
balleros mutilados ; seis, entre ex comba
tientes ; dos, entre ex cau tivos; otras 
dos. entre huertanos, y las tres restan
tes, por concurso-libre.

Las instancias' solicitando tomar parte 
en el concurso y dirigidas al exoelentísi- 
hm o señor Presidente de la Diputación,' 
serán presentadas en la Secretaría de la 
misma, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la .publicación de este anuncio en el BO
LE TIN  O FIC IAL D E L  ESTADO.

Las bases íntegras de la convocatoria 
se publican en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

Valencia, 19 de febrero de 1942.—-El 
Presidente. R . Cort.— P. A .: Ej »Secre- 
tnrio accidental, Luis Llopis.

387.0

EXCELEN TISIM O  AYU N TA M IEN TO  
DE CALAHORRA  

Concurso de proyectos para la construc
ción de la nueva Casa consistorial y 

Mercado municipal de la ciudad
Como continuación al anuncio de con

curso de proyectos inserto' en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 20 
dél actual, y  conforme a lo acordado 
por la D irección General de Arquitectu
ra, .quedan rectificados (los premios que 
só adjudicarán en este concurso en la 
siguiente fo rm a :
Para ;el proyecto de Casa Consistorial

Prim er premio : 8.500 pesetas.
Prim er accésit: 1.250 pesetas.
Segunda accésit : 750 pesetas.

Para el proyecto de Mercado municipal
Prim er prem io: 5.000 pesetas.
Prim er accésit: 1.000 pesetas.
Segundo a ccés it : 500 pesetas.
L o  que se hace público para general 

conocimiento de los señores Arquitectos 
que concurran a este concurso.

Calahorra, 23 de febrero de 1942.— El 
A lcalde, A. M artín. 397— O

EXC M O . A Y U N TA M IEN TO  DE LA  
CIUDAD DE V IT O R IA

Edicto
' En la Casa consistorial de la ciudad 
de' V itoria a las doce horas del día 27 
ele anarzo próxim o, tendrá, lugar la aper
tura de pliegos para el concurso anun- • 
ciado para la  construcción de los trozos 
quinto jy sexto del colector Oeste del al. 
cantarillado de Ja población, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Qa D irección de Obras.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, reintegradas con un t.m~ 
bre provincial de una peseta y otro m u 
nicipal de veinticinco céntimos, acom 
pañando los documentos que se indican' 
en el piliego de condiciones, ásí como res
guardo que acredite haber 'depositado, 
en concepto de fianza provisional, la can
tidad de 11.000 peseta%s.

Vitoria, 23' d e ' febrero de 1942.— El 
Alcalde-Presidente, José Lejarreta.

400— O

EXCELEN TISIM O  A YU N TA M IEN TO  
DE CASTELLON DE LA PLANA

A nun cio
El excelentísim o Ayuntam iento de Cas

tellón de' la PÜana anuncia la subasta • 
para al enajenación de dos solare< .sitos 
en el paraje del Prado, de este térm ino 
municipal, aptos para usos industriales . 
e v instalación' de dependencias, viv ien
das, ietcétera, cuyo em plazamiento ¡y •ca
racterísticas son las sigu ientes:

a) Un solar, es de forma rectangular, 
mide 450 metros p o r -150 metros, ocupa 
una Aupen-fiicie de 67.500 metros cua- * 
drados, y linda : Norte, terrenos de pro
piedad m unicipal; Sur, terrenos de pro-
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piedad privada; Este, Pinar, y Oeste, 
camino del Serrada!.

b) El otro solar se halla situado €n 
el ensanche del Caserío del Grao, y 
comprende parte de la manzana R  del 
mismo, con una superficie de 1.684 me
tros cuadrados.

El (precio que se señala por metro cua
drado en cada uno' de los .expresados 
solares es de 6,50 pesetas, con lo cual 
el valor total del primero de ellos as
ciende a cuatrocientas treinta y ooho 
mil setecientas cincuenta pesetas, y el 
de] segundo a diez mil novecientas cua
renta y seis pesetas, sumando el valor 
de -ambos terrenos cuatrocientas cuaren
ta y nueve mil seiscientas noventa y 
seis pesetas.

La subasta se verificará incluyendo en 
uu solo lo te  líos dos solares y por la can
tidad total del valor que ambos repre
sentan, La cual servirá de tipo para la 
subasta.

La enajenación de los referidos terre
nos .está autorizada «n virtud de Ley de 
11 de mayo de 1920.

Los cpie deseen tomar parte en esta 
subasta deberán presentar las corres 
pondientes proposiciones en la Secreta
ría de este excelentísimo Ayunta miento, 
de once de la mañana a !ia una de la 
tarde, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, con los siguientes documentos:

1.° Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos, Sucursal de esta provincia, o 
en la Depositarla Municipal, ¡la canti
dad de 4.496,96 pesetas, eñ concepto 
de fianza provisional, para tomar parte 
en la subasta, a disposición de este ex
celentísimo Ayuntamiento.
' 2.° Proposición dentro de sobre N̂ e- 
rrado, con arreglo al modelo que al fi
nal se expresa, y con la siguiente ips- 
cripcióñ en el referido sobre: ((Proposi
ción que formula don ..........  para tomar
parte en la subasta para la enajenación 
de dos solieres propiedad del excelentísi
mo Ayuntamiento de Castellón, sitos en 
el paraje del Prado, de dicho término 
municipal)), consignando la fecha y hora 
de la presentación y . firmando el Ücita- 

’dor. Asimismo, deberá presentar tam 
bién la cédula personal, que será rese
ñada en el sobre.

El siguiente día hábil, al término dél 
plazo de veinte días señalados paira la 
presentación vde proposiciones,' y á las 
doce horas, se procederá a  la apertura 
de las mismas, ante el Notario desig
nado al efecto, quien levantará la co
rrespondiente acta, ouyo acto será pú
blico y presidido por el señor Alcalde- 
Presidente de este excelentísimo Ayun- 
tamiento, p  Teniente de Alcalde en 
quien delegue, teniendo lugar el ex
presado acto en el salón destinado al 
efecto en estas Casas Consistoriales.’

Los licitadores podrán concurrir por 
sí o representados por otra persona ccun 
poder para filio y declarado bastante 
por el señor Secretario de esta Corpo
ración municipal o funcionario Letrado 
quo Je sustituya.

El licitador a cuyo favor quede el re
mate, &e obliga a concurrir a la Casa Ca
pitular el. día y hora que se le señale,- 
para otorgar Ja correspondiente escri
tura, así como a hacer efectivo el impor
te d© la adjudicación, dentro de los diez 
días siguientes all eñ quie se le notifique 
aquélla.

El que resulte adjudicatario, viene 
obligado al pago de todos Jos gastos que 
haya originado el expediente de subas
ta, anuncios, oontrato, pago de dere
chos reales, etc., etc.

En la Secretaría de .este excelentísimo 
Ayuntamiento se hallan a disposición de 
cuantos deseen examinarlos, el expedien
te respectivo, planos, pliegos de condi
ciones y demás antecedentes redativos a 
lia presente subasta.

Se hace constar, a los efectos proce
dentes, que &e dió cumplimiento al a r
tículo 26 del sReglamento para la con
tratación municipal de 2 de julio de 

,1924, no habiéndose presentado recla
mación alguna durante el plazo conce
dido para ello.

Castellón de da Plana, veintiuno de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., con domicilio eai..., enterado 

de las condiciones,de la subasta en pú
blica licitación para contratar la enaje-' 
nación de dos solares propiedad del ex
celentísimo Ayuntamiento de Castellón, 
de 67.590 metros cuadrados y 1.684 me
tros cuadrados, respectivamente, sitos en 
el paraje del Prado, el primero entré el 
P inar y/el camino del Serrada!, y el se
gundo en la manzana R. del ensanche del 
Caserío del Grao, anunciada dicha subas
ta en «11 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en eil de la provincia, corres
pondientes a los día..., conforme én un 
todo con las condicionéis de la misma, 
se compromete a tomar a su cargo dicha 
adquisición, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
total die. ,̂ pesetas. ^

(Fecha y fi.nma del licitador.) '
3*98-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE VALENCIA  

Convocatoria de oposiciones a plazas de 
Practicantes de Medicina de esta  

Corporación
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Valencia, correspondiente a los días 
24 al 27 de enero último aparece inserta 
la convocatoria para proveer por oposi
ción tres plazas de Practicantes de Medi
cina del Cuerpo Municipal de Beneficencia

y Sanidad de este excelentísimo 
Ayuntamiento, cuya provisión se ha de 
ajustar a las normas de la Ley de 25 de 
agosto y Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939.

Lo que en cumplimiento de Jo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento pleno 
en 4 deNliciembre de 1940, se hace pú
blico en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO'para general conocimiento.

Valencia, 3 de febrero de 1942.—El Al
calde, Barón de Cárcer.—El Secretario 
general, Luis Larrea.

378-0
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  

DE VALENCIA
Convocatoria de oposiciones a p lazas de 
empleados administrativos de la Sección 

de  Ensanche del excelentísimo  
Ayuntamiento de Valencia

En el «Bqletín Oficial» de la provincia 
de Valencia correspondiente al día 7 de 
enero último aparece inserta la convoca- 
tona para proveer por oposición dos piar 
zas de Oficiales de seguncía clase y cua
tro de tercera, del Cuerpo de la Admi
nistración Municipal, afectas todas ellas 
a la plantilla de la Sección de Ensanche 
de esta Corporación, y cuya provisión se 
ha-de ajusrar a las normas de la Ley de ' 
25 de agosto y Orcien del Ministerio de 
1a- Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento pleno 
en 4 de diciembre de 1940, se hace pú
blico en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para general conocimiento.

Valencia, 3 cíe febrero de 1942.—E l‘Al
calde, Barón de Cárcer.—El Secretario 
general, Luis Larrea.

379-0
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  

DE VALENCIA
Convocatoria de oposiciones a plazas de 
empleados administrativos de Contabilidad 

del excelentísimo Ayuntamiento de 
Valencia

F n el «Boletín^ Oficial» de la-- provincia 
de Valencia correspondiente al día 5 de 
enero ú ltim o,' aparece inserta la convo
catoria paya proveer por oposición siete 
plazas de Oficiales de tercera clase de la 
plantilla administrativa de Contabilidad 
de este excelentísimo Ayuntamiento, cu
ya provisión se ha de ajustar a las nor
mas de la Ley de 25 de agosto y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939.

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
por «1 excelentísimo. Ayuntamiento-pleno 
en 4 de diciembre de 1940, se hace pú
blico en- este BOLETIN OFICIAL DEL 
RETADO para general conocimiento.

' Valencia,'3 dé febrero de 1942.—El Al
calde, Barón de Cárcer.—EL’ Secretario 
general, Luis Larrea..

380-0.
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EXCELENTISIMO AYUNTAM IENTO  
DE VALENCIA  

Convocatoria de oposiciones a plazas de 
empleados administrativos del excelentí

simo Ayuntamiento de Valencia 
En  el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Valencia  correspondiente  al día 3 de 
enero úl timo aparece inser ta  .la convoca
to r ia  para  proveer, veintiséis plazas de 
empleados adm in is tra t ivo s  de este exce
lentís imo A y u n tam ie n to  y  cuya pro-visión 
se ha de  a ju s t a r  a las normas de  la Ley 
de 25 de agosto y O rden del Ministe rio 
de la G obernación"  de 30 de oc tubre  de 
1939.

Lo que en cumplimiento  de lo, acordado 
p o r  el excelentís imo A yu n tam ien to  ple«no 
en 4 d e  diciembre de  1940, se hace pií- 
blico en este  B O L E T IN  O F IC IA L  .DEL 
ESTA D O  para  general  conocimiento.

Valencia. 3 ríe febrero de 1942.—El Al
calde, 'Barón de  Cárcer.— El Secre tario 
general .  Luis  L arrea .

381-0

AYUNT AM IENT O  DE ARUCAS 
Anuncio de subasta j

Aprobado por el A yu n tam ien to  de esta ¡ 
c iudad el proyecto de construcción de i 
un  depósi to para  el abastec im ien to  de | 
aguas  de este término municipal  en el ! 
Lomo Tomás León, y cumplidos todos los 1 
requ-sitos legales sin que se haya formu- ¡ 
lado reclamación alguna,  se anuncia  la 
subasta  pública para  la ejecución de las 1 
obras  que dicho proyecto comprende, y \ 
cuyas condiciones,  p resupuestos  y demás i 
se ex t ra c ta  a cont inuación. j

La m encionada sub as ta  te n d rá  Jugar el 
p r im er  d ía  hábil t ranscu rr ido s  los veint'e I 
después de ingerto el anuncio  en e! BO- ! 
LETTN O F IC IA L  D E L  ESTAD O, en la j 
Casa. Consistorial  de Arucas,  .bajo  l a 'P re -  , 
sidencia del Sr. Alcalde o -T e n ie n te  en J 
quien delegue, a . l a  hora de ]as diez. i 

Las proposiciones se redactarán  con I 
a rreglo  al. modelo que a continuación se ¡ 
inserta y serán  presen tadas  en la Secre- j  
tar ía Munic ipal du ran te  dicho plazo de I 
vein te  días, en las horas de nueve a tre- ! 
ce. en la propia dependencia ,  pudiendo , 
exam inarse  el provecto d* obra y pl-ego j  
de condiciones en dieha Secretaría ,  cual- j 
qu ie r  día laborable ,  de once a trece,  has- ¡ 
t a ‘ la celebración de la subasta,  siendo , 
el tipo de ésta de qu in ien tas  cuarenta  
mil qu in ien tas  cincuenta y seis nesetas  ; 
con cincuenta céntimos (540.556.59). el:, 
depósito  provisional , de diez mil oohcf- !
c ientas cuiinc^ pesetas con t rece cént i
mos (10.815.13). v la fianza definitiva de j 
vein tiún mil seiscien tas vein tidós pese- ¡
tas con veinticinco céntimos (91.622.25). j 
o sea el equivalente  al 4 por 100 de la |
cant dnd tipo fijada' nara la subasta .  ' |

E'1 p lazo’de ejecución de las obras serlf j 
de dmciocho meses.

El pago de estas obras se Tea 1 izará I 
por certificación de obras ejecutadas au- i

torizadas por el técnico municipal,  con 
el visto bueno de la Alcaldía.

Para  el bast-anteo de poderes están de 
signados los Letrados don José  Díaz 
H ernández  y don Santiago A ra nda  
A guiar.

Caso de re su l ta r  iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a  la l lana d u 
ran te  qu ince  m inutos ,  y  de  ex is t i r  igual
dad se decidirá  por sorteo la  adjudica
ción de las obras.

Lo que  se anuncia  conforme está  p re 
venido y  para  general conocimiento -y 
efectos consiguientes.

Aruqas,  23 de febrero  de 1942.—El Al
calde, R a m ón  Suárez.  '

Modelo de proposición
Don.. . ,  vecino de .. . ,  ente rado del p ro

vecto, presupuestos  y pliego de condicio-, 
nes facu ltat ivas  y económico-admin is tra
tivas ya  aprobadas  por el I lus tre  A yu n
tam ien to  pa ra  c o n t ra ta r  la ejecución de 
las obras 'de l  proyecto de un embalse 
para abastecimien tos  de aguas del t é rm i 
no municipal  de A rucas, se ob liga a j l e -  
var .  a efecto las m encionadas obras  con 
«arreglo a dicho proyecto y pliegos de 
condicionas por la cant idad de...  (en 
letra) nesetas.  __

(Fe'-hn v firma del propon-ente.)
1 .248 - 0 .

EXCMO. CABILDO IN SU L A R  DE  
GRAN CANARIA

En cumplimiento de lo d ispuesto  en  la 
Orden del Minist-^ri0 de la Gobernac ión 
de 30 de oc tubre  de 1939, se hace públi
co que en el «Boletín Oficial» de e sta  
provincia número 19, correspondiente  al 
día 13 del presente  mes de febrero, se 
inserta  convocatoria para  cubrir ,  me
dian te  oposiciones y concursos,  las pla
zas que a cont inuación se expresan y 
que corresponden a los turnos  que se es
pecifican : . k

T urno  de Caballeros M u ti lados :
U n a  plaza de P ra c t ic an te  dk 2.a cate-s 

goría, do tada  con el haber  anual  de 
2.5QCÍ pesetas más complemento de suel- 
:1o variable  de 1.000 pesetas  anuales  y 
quinquenios.

U na  plaza de Sirviente  de E nferm ería  
le  la Leproser ía  Regional,  dotada con el 
jornal diario de  6 pesetas,  más com- 
alemento var iable  de haberes de 2.5Ó pe- 
i d a s  diarias.

T urno  dfc ex c o m b a t ie n te s : j
U na  plaza de P rac t ican te  de categoría  ¡ 

ínica del Hospital  de TVlde, do tada  con | 
íl haber  anual de 1.500 • pesetas,  más 
complemento de sueldo variable  de 300 
jesetas anuales y quinquenios.

U n a  plaza de Sirv iente  de Enferm ería  
le la Leprosería  Regional, d o tada  con el 
ornal  diar io dé 6 pesetas , más compla
nen to variable de haberes de 2,50 pese- 
as diarias.  I

U na  plaza de Sirviente  de Enfermería  !
i ‘ .

del Hospital  de San M ar t ín ,  d o ta d a  con 
el jornal  cbario de 6 pesetas,  más com
plemento variable de haberes de 2,50 pe 
setas diar ias.

T u rn o .d e  ex cautivos por ja Causa  N a 
cional y huérfanos de las víct imas n a 
cionales de la guerra ,  c on jun to :

U na  plaza de S irv iente  de Enfermería  
del Hospital  Psiquiátrico,  do ta  cía .con el 
jo rna l  diario de 7,50 pesetas, más com
plem ento  d e  haberes  variable  de 2 pese
tas diarias.

U n a  plaza de M andadero  del H osp ita l  
de San Roque de Guía,  d o tada  con el 
jorna] diario de 7 pesetas.

T u rn o  l i b r e :
U n a  plaza de Chófer del ómnibus del 

H osp ita l  Psiquiátrico ,  d o tada  con el h a 
be r  anual de 5.000 pesetas y derecho a 
quinquenios.

Plazas fem eninas:
Cinco Sirvientas de E nfermería  (dos; 

para  el Hospital  de San M a r t í n ;  una ,  
para  el In te rnad o  de San A n ton io ;  una,  
para  la Leproser ía ’ Regional,  do tadas  ca
da una con el jornal diario de 3.50 pe
setas, más complemento variable de h a 
beres cte 1 peseta  diaria) ,  y una,  en el 
Hospital  Psiquiátrico Insu la r ,  do tada  con 
el jornal diario  de 5 pesetas,  más com
plemento variable  do haberes  de  25 p e 
setas mensuales.

El pago del Im puesto  de Util idades  de 
todas las plazas será de cuenta  de los 
interesados.

Los plazos de presentación de in s ta n 
cias v documentos vencen el día  14 de  
marzo próximo, a las doce horas.

Las Pa lm as de G r a n ' Canaria ,  1 7 ' de 
febrero de 1942.—El Pres iden te  (ilegi
ble).

1.248-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por  consecuencia oe accidente de t r a 
bajo ocurr ido el día 18 de  noviembre de 
1941 falleció en M arios  el obrero Luis  
Aranda Chamorro, de 20 años de edad, 
natural  de M artos  (.Jaén), hijo de A nto
nio y de Antonia ,  domiciliado en Cama
rín,- 15, Martos,  que t rab a jab a  al servi
cio de don F e rnando  Feijoo -Montes.

En cumplim ento  de lo dispuesto  en el 
art ículo  42 del Reglam ento  de  31 de e ne 
ro de 1933, los que se crean con derecho, 
a perc ibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse,  acompañando 
los documentos que lo acredi ten ,  a  la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.  Sagasta,  6, Madrid.

Madrid,  23 ríe febrero de 1942.—P. El 
Director, Isaac Galoerán.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por  consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el día  26 de  noviem bre  de. 
1941, falleció en  J a é n  el obrero  - F r a n c ia
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co Torres Oviedo, de 29 años, natural de 
Jaén, domiciliado en la calle del Caserío, 
Jaén, que trabajaba al servicio de aon 
Juan Manuel Llavero. 4 '

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamentó de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, . acompañando 
los documentos que lo acredíten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1942.— P. 01 
Director, Isaac Galcerán.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R AB A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de noviembre de 
1941, falleció en Valencia el obrero Sal- 
vudor Quiles Cuevas, de 28 años de edad, 
natural de Pearalba (Valencia), hijo de 
Salvador y de Elvira, doifticiliado en Tou 
rre, 6, Robarroja (Valencia), que traba
jaba al servicio de don José Malboysson 
Pon ce. ’

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enA- 
ro de 1933, los que se crean con derecho . 
a percibir la • indemnización correspon
diente pueden dirigirle, acompañando 
Jos documentos que lo acrediten, a Ja Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 23 oe febrero 'de 1942.— P. El 
D irector, Isaac Galcerán,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TR AB A JO

Por consecuencia oe accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de julio de 1941, 
falleció en Hermigua el obrero Ramón 
García Clemente, de 20 años de edad, na
tural de Monteforte Hermigua (SaYita 
Cruz de Tenerife), hijo de Eugenio y de 
Isabel, domiciliado en M onteforte Her
migua, que trabajaba al servicio de doña 
Catalina Mora, viuda de Trujillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1.933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro- de Accidentes del 
T rabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 23 de febrero de 1942.— P. El 
Director. Isaac Gajcerán. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R A B A JO

Por consecuencia de Accidente de tra
b a jo  ocurrido el día 4 de enero de 1942, <
falleció en Santander el obrero Gervasio 
Cruz Campo, de 65 años de edad, natu- ¡ 
ral de Santander,, hijo de Paulino y de •< 
Felisa, dom iciliado en Ruibio, 5, San tan- í 
der, que trabajaba al servicio de don A n . ¡ 
i* Pereda. ’ ]

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo! 42 del. Reglamento de 31 de etie- 

1 i*o de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon- 

j diente pueden dirigirse, acompañando 
i los documentos que lo ucrediten, a la Caja 
j Nacional de Seguro do Accidentes del 

'trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
M adrid, 23 de febrero de 1942.— P. El 

Director, Isaac Galcerán..
 -

ORDENACION DE PAGOS DE L A  
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo, 
expedido por esta Caja general'en 12 de 
marzo de 1901, con los números 209.044 
de entrada y 60.121 de registro,.corres
pondiente a un depósito de 0 .3 0 0  pesetas 
en Perpetua interior 4 por 100, consti
tuido por don José María Manresa. de 
su propiedad, para garantía de doña Ma
ría y doña Josefina. Reus Bahamoñde, por

la publicación exclusiva de La «Colección 
Legislativa de España», ‘procedente del 
depósito número 200.458 de entrada, a 
disposición del excelentísimo señor Mi
nistro de Gracia y Justicia, se previene 
a !a persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino -a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
d o  sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio e n ' e] BO LETIN  
O FIC IAL D EL ESTADO y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento Me 19 de noviem 
bre de 1929.

M adrid. 23 no febrero de 1942.— El Or-' 
denador- de Pagos. Ismael Sánchez Es
te van.

1.196-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  DE ESPAÑ A 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito núm ero: T . A. 195.225, de pe
setas nominales 5.000, en acciones Com 
pañía Española do Petróleos, .expedido 
p.or este Estabiecim ienío en 16 do d i
ciembre de 1930 a .favor de don Fran
cisco Escudero López, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del pilazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  y do« diaaúos de 
esta- capital segúii determinan los ar
tículos cuarto y 4)1 del Reglam ento vi- 
genté de este Banco, advirtiendo que, 
tra.nstourrido dicho plazo sin reclama
ción [ de tercero, se expedir !á eíl corres
pondiente duplicado de dicho resguar-( 
do, anulando eí prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid, 11 de noviem bre de 1941.— El 
Vicesecretario general, Emilio Méndez.

1.225-P

BANCO HISPANO A M ERICANO 
Madrid

El Consejo de Adm inistración de es*te 
Banco, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 29 de los E statutos,' hfe 
acordado convocar a loe señores accionis
tas a Junta ‘general ordinaria, que .se 
celebrará en el dom icilio-social, plaza de 
Canalejas, 1, a las once y media .de U 
mañana del día 29 de marzo próxim o, 
para deliberar sobre Ja Memoria, Balaiu

ces y cuentas correspondientes a los ejer- 
i cicios 1936-1939, 1940 y 1941, y proceder 

a la renovación de cargos del Consejo.
Tienen derecho a concurrir a dicha 

Junta todos los: señores accionistas de Ja 
primera s>erie, o s<ea del número 1 ad 
200.000. que obtengan papeleta de nsis*- 
tencia en Ja Secretaría de este. Banco, 
hasta el día 25 del citado mes de marzo. 

.Ese derecho es delegable en otro accio
nista por medio ae poder especial o en 
carta dirigida al Presidente del Consejo 
de Administración.

Madrid, 26 de febrero de !94^.— El Se
cretario general, J. Núñez Moreno.

1.209-X  ̂ .

N U E ST R A  SE Ñ O R A  DE LA C A B E ZA , 
S O C IE D A D  A N O N IM A  

 Andújar 
D e conform idad ' a J,o dispuesto en el 

artículo cuarto de la Ley de 1.° de ju 
nio de 1939, se recuerda que eii -ell B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , co
rrespondiente a los días 26 de diciembre 
de 1941 y ed 20 de enero último, y en 
ed diario «Jaén», de los* días 1.° y 28 
d$l citado, enero', aparecen publicados 
edictos de esta Sociedad, sobre el ex
travío de acciones durante da domina
ción márxista, qaie los mismos detallan, 
y  en lo s q u e .s e  advertía que en el tér
mino. de tres meses podían formularse 
las redam aciones oportunas ahte esta 
Entidad, y que pasado dicho* plazo se 
solicitaría <jtal Juzgado de Prim era Ins
tancia ' de ‘'Andújar la autorización co
rrespondiente- jfan/a la anulación de di
chas acciones y expedición de dupli
cados.
¿E l plazo para formular oposición ter- 

i&na el día 27 d # :' marzo próximo. 
'A n d ú ja r , 21 dé febrero de 1942.— El . 

Gerente, Francisco Navarro.
1.212—P
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRABA
JOS FOTOGRAMETRICOS AEREOS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Anuncio

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado convocar las Jun
tas generales ordinaria y extraordinaria 
para el día 14 de marzo próximo, .én el 
local social, calle de la Madera, núme
ro 1, 1.°, y hora de las cinco de ia tar
de, la primera, y de la-s seis, la segunda.

La Junta ordinaria deberá examinar y 
aprobar, si procede, las cuentas, Balan
ce y Memoria del año 1941 y ocuparse 
de asuntos de carácter general, y a la 
extraordinaria se la señala como único 
objeto de la reunión decidir sobre el 
aumento de capital. Todo ello de acuer
do con los artículos 24 al 32 de los Es
tatutos socialevS.

Madrid, 26 de febrero de 1942. —El 
Director) Gerente, F. Javier Zorrilla.— 
El Presidente, Amelia Azaróla.

1.233-P.

«NUEVA PLAZA DE TOROS DE MA
DRID», S. A.

A los efectos prevenidos en la Ley de
1.® de junio de 1939 sobre declaración de 
nulidad y expedición de duplicado de 
títulos, se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 11, 
correspondiente al 11 de enero pasado, 
se publicó por esta Sociedad emisora el 
anuncio de extravío de ocho acciones nú
meros 5.356 al 5.363. ambos inclusive, 
pertenecientes a don Francisco Antonio 
Ferrón Manrique ; cincuenta obligaciones, 
números 1.801 al 1.850, ambos inclusive, 
pertenecientes a don Honorio "Riesgo; 
veintidós obligaciones, números 1.115 al 
1.136. ambos inclusive, pertenecientes a 
doña Dolores y doña Enriqueta Aguila y 
Jiménez Coronado, y cuatro obligacio
nes, números 1.185 al 1.188, ambos in
clusive, pertenecientes a don Tomás Gar
cía y García-

Por dicho anuncio se advertía que ei 
en el término de' tres meses, contados 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no se hubiese 
notificado a esta Sociedad la existencia 
de oposición, procedería a solicitar del 
Juzgado autorización para anular los tí
tulo? correspondientes v expedir los opor
tunos duplicados.

. El^ plazo, pues, para formular opo-sL 
ción. 'termina el 11 de abril próximo.

M,ndrid. 25 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adinrnistrn- 
ción. Rafael Linage. 1.250-P.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE MADRID

Se convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Mecanógrafo® de 
estaí Entidad, que quedaron sin cubrir 
en el anteriormente celebrado.

Podrán solicitarlas los españoles varo
nes de 16 a 28 años.

Las bases, condicionas que deberán re
unir jos concuasantes, así como la docu
mentación que han de acompañar a la 

i instancia y demás detalles relacionados 
¡ con este concurso-oposición, serán las 
, mismas que en el anterior y se facilita

rán, a petición de los interesados, en la 
¡ Secretaría del Monte de Piedad y Caja 

de Ahorros de Madrid (Plaza de Cfelen- 
que, número 2), durante la9 horas de 

! oficina.
! Para la provisión de estas plazas se 

aplicará lo que dispone la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Las instancias se presentarán en el 
Registro General del Establecimiento, 
dentro de los treinta días naturales a 
contar ded siguiente al de la publicación 
del anuncio de este concurso-oposición en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día último que 
corresponda, .y no serán admitidas si a 
ellas n0 se acompañan y están en regla 
todos los documentos exigidos.

Madrid, 26 de febrero de 1942.—El 
Subdirector Secretario, José María Sa
gúes e Irujo.
' 1.246-P.

FERROCARRILES Y  CONSTRUC
CIONES «A. B. C .», S. A.

Habiéndose denunciado a esta Socie
dad por don Ramón de Caso Suárez, la 
sustracción de la acción núm. 70*1 de esta 
Compañía, se hace la presente publi
cación, do conformidad con lio dispuesto 
en .el artículo cuarto de la Ley de pri
mero de julio de 1939, a’dvirtióndose 
que, si en el término de tres meses, a 
partir de la publicación del presenté 
anuncio, no se notifica a esta Sociedad 
la existencia, de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado la autorización 
para anulación del expresado título y 
para expedir su duplicado.

Madrid, 26 de febrero de 1942.—El 
Gdro.nte, Joaquín Bau Nolla,

1.253-P

COMPAÑIA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA 

Avenida de José Antonio, 28 
Madrid

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos correspondientes de los 
títulos 3.° y 5.o de los Estatutos de esta 
Sociedad se convoca para el día 31 
de marzo próxitno, a las once de la 
mañana, en ei domicilio social, la Jun. 
ta general ordinaria de señores accio
nistas.

Podrán asistir a . la Junta todos los 
señorea accionistas que lo soliciten dei

Consejo de Administración y obtengan, 
en la Secretaría General, la autoriza
ción correspondiente, después de acre, 
ditar su condición como tales accionis
ta^ con cinco días de antelación, por 
lo menos, a la mencionada fecha.

Madrid, 26 de febrero de 1942.—JE1 
Secretario general, Eugenio Barroso.

1.209—X 

M ATERIALES HIDRAULICOS 
G R IFF I, S. A. 

Barcelona
En cumplimiento do lo dispuesto en 

la Ley de 5 do diciembre último sobro 
iregularizoción do cargas financieras de 
sociedades, y por venir comprendida en 
lá misma, jsegún resulta de [La documen
tación que, de cuatro a -seis de la tarde, 
estará a la disposición de los interesa
dos, esta Compañía propone a loe te
nedores de sus bonos en circulación y 
de sus cupones, la aceptación de la si
guiente

Fórmula
1.® Loe cupones vencidos *>n período 

rojo quedarán reducidos al cincuenta 
por ciento de su yalor nominal, y su 
importe, previa deducción de los im
puestos correspondientes, será- satisfe
cho a razón de un cupón atrasado oon 
el cupón de cada nuevo vencimiento des
de primero de juilio próximo. En esta 
fecha, además, y a razón del cien por 
cien, deducidos impuestos, se hará efec
tiva la parte de t cupón correspondiente 
a los dieciocho días de] me» de juilio de 
mil novecientos treinta y seis.

2.°- El interés de los bonos del siete 
por ciento anual será reducido al cinco 
por ciento, mediante retención de los 
impuestos correspondientes, con efectos 
desde la fecha de la liberación de Bar
celona. Los tenedores que no acepten 
esta reducción, deberán notificarlo por 
escrito a la Compañía, antes del veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y d os ; entendiéndose que todos los que 
no lo hagan prestan su conformidad a 
la reducción propuesta.

3.° Las amortizaciones de los bonos 
correspondientes a los años 1936, 1937, 
1938, 1939 y 1940 se realizarán en los 
cinco años siguientes al fijado para la 
amortización total de la emisión.

4.° La Compañía se (reserva el dere
cho de adelantar total o parcialmente 
los plazos establecidos en los números 
primero y tercero que preceden.

5.° Antes del p‘ago del cupón corres
pondiente a primero de julio próximo 
ieberán quedan estampillados convenien
temente los títulos.

Convocatoria

Se convoca & los señores tenedores de 
>ono* o cupones a la* reunión que ten-



P á g i n a  1 1 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 7  f e b r e r o  1 9 4 2

drá lugar en el domicilio de Vía Laye- 
tapa, número 54, bajos, eJ día 26 de 
febrero, a las diez de la mañana, y a 
las once en segunda convocatoria, a loe 
efectos'de constituir la sindicación tran
sitoria y someter a su aprobación la 
propuesta^ formulada por la Sociedad. 
Los tenedores que en la fecha de esta 
reunión hayan dado su conformidad a 
la reducción de interés, se entenderá 
que, asimismo conformas con la totali
dad de esta fórmula, delegan su repre
sentación ,en el Presidente y Secretario 
de esta Sociedad, indistintamente, que
dando dispensados de asistencia.

Para acreditar su condición y derecho, 
deberán los señores tenedores de bonos 
o cupones, depositar unas y otros, o los 
resguardos de depósito que les represen-' 
ten, con tres días de .antelación a la 
feoha anunciada, y les será entregado 
recibo que les dará derecho de asisten
cia >a la reunión. Podrá conferirse la re
presentación por escrito a tercera per
sona.

Barcelona, 3 de febrero de 1942.—El 
Consejo de Administración.

1.149-P. _ y 2.*—27—2—942

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial.—Juzgado núm. 1
T E L L E Z PACHECO, Diego, nacido 

en 19 de de enero de 1901, con resi
dencia en 1932 «n La Línea de la Con
cepción, .domiciliado en la calle de la 
Paz, y de profesión industrial, compa
recerá, en el término de diez días, an
te/este Juzgado Especial, sito en pa
seo del Pirado, 6, a partir de la publi
cación de la, presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bajo aperci
bimiento de que al no efectuarlo a3¿ s>e. 
rá declarado en rebeldía.

Madrid, 24 de febrero de 1942.
1.279-A. J.

M ADRID

Edicto

Don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz 
Soldado, Juez de Primera Instancia 
número diez de esta capital,
Hace público por el presente: Que 

en este Juzgado se tramita expédiente 
a instancia' de doña Josefa de Andrés 
Jiménez, asistida de su esposo, don 
Pedro Muratell, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Fe
liciano de Andrés Jiménez, de setenta 
y tres, años de edad, natural de esta 
capital, hijo de Luis y de Gregoria y 
de estado soltero, que desapareció de 
su domicilio calle de Ferraz, sesenta 
y nueve, en el año mil novecientos

veinticinco, sin que desde entonces se 
1 sepa su paradero.
i * Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
¡ en el párrafo segundo del-articulo 2.042 

de la Ley Procesal Civil, se da cono 
cimiento del . referido expediente, a fin 
de que si alguien pudiese dar noticias 
del fallecimiento o paradero de dicho 
señor. *

Madrid, cinco de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos. — El Juez, 
Agustin Cabeza de Vaca.—El Secreta
rio, P. D., Carlos Ivor.

914-A. J. y 2.a—27—2—942
MADRID

Edicto
Eu el recurso de casación interpuos- 

to ante la Sala cuarta de asuntos socia
les del Tribunal Supremo se ha dicta
do [a .resolución, que, copiada a la le
tra, dice así:
- «Madrid, 28 de marzo de 1941.—En 
vasta de le que aparece de la anterior 
diligencia del Oficial de Sala, líbrese 
carta-orden al Juzgado de Primera Ins
tancia de Plasencia para que haga saber 
al recurrente don Vicente Escudero Vi
dal que su Procurador don Gaspar de 
la Serna ha.fallecido y nombre otro en 
el término improrrogable de diez dias, 
bajo apercibimiento de tener por cadu
cado él Recurso de revisión por él inter
puesto, sirviéndose acusar recibo de la 
presente, ipara que sirva de cumplimien
to.—Hay una rúbrica, Rey Stoll».

211—A J 
BARCELONA 

Edicto
En virtud ’die lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres, de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de trece dei 
actual, dictada en el expediente promo
vido por doña María del Carmen Her
nández Armero, sobre declaración de 
auseneja, de su esposo don Juan López 
Garcíia, que nació en Portillan (La 
Unión) en el año 1895, hijo die Agustín 
y de María, casado con dicha doña 
María del Carmen Hernández, y que 
desapareció deil domicilio conyugal, sito 
en la calle de la Orden, número 102, 
de dicha ciudad de Barcelona, en los 
primeros días del ipes de enero de 1939, 
sin que desde entonces se hayan tenido 
noticias del mismo, por el presente edic
to, que se expide de oficio, se hace pú
blica la .incoación del expresado expe
diente para conocimiento de las perso
nas que puedan tener interés en 1̂ mis
mo, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 193 y 194 de la Ley de 8 de 
septiembre y 2.942 de la de 30 de di
ciembre de 1939.

Barcelona, 27 de enero de 1942.—El 
Secretario, José Pastor.—V.° B .°: El 
Juez de Primera Instancia, Francisco : 
Eyré Varela.

219-A. J.,

BARCELONA
Edicto

Por el presente, que se expide en . 
cumplimiento üe lo dispuesto en pro
videncia del día de hoy, dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 5, de esta ciudad, en 
méritos de los autos sbbre procedimien
to sumario regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que s© siguen 
ante dicho Juzgado y Secretaría del que 
autoriza, por doña Olga Matossiam, 
contra don Francisco Buxó Canibell, se 
anuncia que eJl día veintiocho ,de mar
zo próximo, a las once, se venderá eu 
tercera pública subasta^ en el local Au
diencia del referido Juzgado, sin suje
ción a tipo, la siguiente:

«Chalet, situado en Barcelona, s-ec- 
cióñ primera o de Gracia,V compuesto 
de sótanos, dos plantas y jardín, en }a 
calle o Avenida de la Virgen de Mont- 

’ serrat, antes Paseo de la Fuente Caete- 
¡ llana, número 31. Comprende una su- 
I perficie de 1.527 metros 48 decímetros 
¡cuadrados; y . linda, por el frente, al
| Sur, con la Avénida de la Virgen de 
¡M ontserrat; por la dereoha, entrando, 
j Este, con finca, de don Juan Bassols; 
j por la izquierda, Oeste, con finca de 
| don José Peyre, y por el frente, Norte,
I con la calle de la Salud. Inscrita en e l , 
j Registro de la Propiedad del N orte, en 
j ed tomo 1.064 del Archivo, libro 380 

de la ^ección primera o de Gracia, fo
lio 21, finca núm. 7.220, inscripción
cuarta. \

La subasta §e celebrará con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se 
rófiere la regla cuarta del artículo 131 
de lia Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretan á del infrascrito, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a-1 crédito
del actor, continuarán subsistentes, y  
que el rematante las acepta, quedando 
subrogado en ]a responsabilidad dé dos 
mismos, sin destinaa'sé a su extinción el 
precio dei remate.

2.a Que los postores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
acreditar haberlo verificado en el Esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 'lo menos, al 
diez por ciento dtel tipo de la segunda 
subasta, que fué cuarenta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas, , sin cuyo 
requisito no serán acUmtidtos, envol
viéndose acto seguido al depósito a loé 
postores que no resulten rematantes.

3.a Que los gastos de subasta, pago 
de Derechos Reales a Ja Hafcienda y de
más que hubiere, correrán a cargo del 
rematante.

Dado en Barcelona & diecinueve de
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febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—Po¡r ell Secretario, Marcelino Pas
cual, Of. '

1.179-A. J.
BILBAO

Edicto
Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra

do, ¡Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de los de Bilbao. 
Hago saber Que a las once de ia ma

ñana de>i día siete del próximo mes de 
abril tendrá efecto en la Sala Audiencia 
(le este .Juzgado, sito en el intimo piso 
de la .casa número 20 de la calle Ibá- 
ñez, de Bilbao, ia venta, en pública 
subasta, de ia linca qu,e se dirá, espe
cialmente hipotecada a favor de la Caja 
de Ahorros Vizcaína" de Bilbao, en vir
tud de un crédito hipotecario de pe
setas 175.000, en reclamación del cual, 
de los interóseo legales correspondien
te y costas, se .sigue en este Juzgado 
procedimiento judicial sumario, con arre
glo al. artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovido por aquella Entidad, re
presentada por el Procurador don José 
Gallano, contra don Juan Dourte Zali- 
duondo, propietario de dicho inmueble, 
y cuya descripción es -la  siguiente: 

«Heredad titulada Solochua, radican
te en Begoña, de medida 29.287 pies, • 
70 céntimos de pie cuadrado; linda: 
Norte y Este,-jardín de don Luis Bri-, 
üas, y Oeste y Sur, camino carretil 
Dentro de - cuyo terreno sie halla consP 
truído un edificio de nueva planta desti
nado -a fábrica de órganos con el nom
bre de Nuestra Señora de Begoña, dis-  ̂

atrito de Begoña, hoy término munici- ■ 
pal de Bilbao, que consta de cuerpos 
unidos y en completa comunicación; 
uno, destinado al montaje d.e Órganos, 
y el otro, a sala dé máquinas y útilles 
mecánicos con departamentos destinados 
a diversos trabajos de construcción de 
órganos, piso principal, con almacén," 
oficinas y construcción de pianos, y piso 
segundo con desván, destinado igualmen
te para análogos trabajos, siendo la su
perficie cubierta por este edificio de 680 
metros cuadrados.. Próximo a este edifi
cio, y a su parte Sur, se ha construido 
otro edificio pequeño destinado a seca
dero de maderas y otros servicios de la 
misma fábrica, de 100 metros cuadrados” 
de superficie, consta de piso Lajo, entre
suelo y primero, destinados la caldera 
de vapor, • departamentos para fragua, 
fundición, secadero, ventiladores y toido 
lo necesario para la explotación de la re
ferida industria, a que se destina refe
rido terreno, dentro del cual, como se 
ha dicho, se han levantado estos edifi
cios, y  halla cerrado por todos sus 
lados con pared y  verja.

Advertencias
Los autos y la certificación deil R e

gistro die la Propiedad de eteta villa, «a 
qu^ se refiere Ja regla cuarta del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría. Se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y Los preferntes, 
si los hubiere, al crédito de la Caja de 
Ah.oa.T06 Vizcaína*,- quedarán subsisten
tes, entendiéndote que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Ser
virá ole tipo a la subasta , el pactado en 
ia escritura de constitución de hipoteca, 
o seo el de 175.000 pesetas, y no se ad- 
mitiráj postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad i¿ua(l, por lo me
nos, al 10. por 100 efectivo del expre
sado tipo, sin cuyos requisitos no serán' 
adinitidos, y que puede tomarse parte, 
en el remate a calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Bilbao a 19 de febrero de 
1942.—El Juez, Fermín Garbayo.—El 
Secretario, Francisco de la I. Pinilla.

1.107—A J
LUGO

Edicto

Don Carlos Humberto Santaló Ponte,
Juez de Primer a Jhistancia de la ciu
dad de Lugo y su partido, por pró
rroga dé jurisdicción.
Por el presente edicto hace publico: 

Que por Estrella Regueiro Fernández, 
mayor de edad, de estado viuda "de Ber
nardo Piñeiro, dedicada a sus labores, 
con domicilio en lá parroquia de San 
Ju'an de Lirknol, de este ‘ término, se 
presentó en este Juzgado escrito expo
niendo su deseo de la' subsanación de 
errores existentes en el acta de naci
miento de su hija María Remedios, 
consistentes en que. se consignó en tal 
inscripción que el nombre de su referida 
hija ^ra el de Estrella en vez del men
cionado María Remedios, que es por 
el que atiende y se le conoce, y con el 
cuall figura en el acta de bautismo que 
acompañó, así como también que el se
gundo apellido de su fallecido esposo y  
primero de su madre consta <y>mo Fer
nández, y el que legítimamente le co
rresponde e*s el de Díaz, deduciendo que 
las causas de .ello fuesen que al exten
der tas actas se acostumbraba a tomar 
notas comprensivas de los datos necesa
rios, y  pudo ocurrir se olvidase de con
signar et nombre que habría de llevar 
la inscrita, y como solución a tal olvido 
se le pusiese por nombre el de la ma
dre, o  sea 1̂ de la recurrente, como así 
coincide, tratándose, por consiguiente, 
’de un erroT material.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a ello 
puedan presentar ante <este Juzgado su 
oposición a lo solicitado dentro del tér

mino de tres meses, a contar desdo la ( 
inserción del presente, en los periódico^ 
oficiales. •

Dado en Lugo a veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Garlos Humberto Santaló.—El Se
cretario interino (ilegible).

1.177—A J 
SEVILLA

Cedida de notificación

En los autOi de juicio dedlarativos dq 
mayor cuantía, seguidos entre ¿arte» 
qué más adelante se expresarán, se ha 
dictado sentencia, cuya cabecera y par
te dispositiva, son d-el tener literal si
guiente :

((Sentencia.—En 1a ciudad de Sevilla 
a treinta de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

El Sr. D. Diego de la Cruz Díaz, 
Juez de Primera Instancia, número dos, 
de la misma. Habiendo visto los pre
sentes auto* seguidos entre partes, de . 
la una, como actora doña Margarita Ló
pez Duran y Lópsz, mayor de «dad, 
viuda, su casa, y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don Pas
cual Wert Bengoeohea, y defendida por 
ell Letrado don Emilio Vega Buendía, 
y de la otra, como demandados^ los que 
se crean hoy herederos do don Enrique 
Conejero y López-Durán y la viuda de 
éste, doña Amalia González Vega, de
clarados en rebeldía por no haber com
parecido, en cuyos autos también es 
parte, el Ministerio Fiscal, -<sobre recla
mación de cantidad; y

Resultando: Que expresado pror....
F allo : Que debo declarar y declaro 

que los herederos de doa Enrique Cone
jero y López Durán, y doña Amatiia 
González Vega, si lo fuera y -por este 
concepto, deben a doña Margarita Lió- 
pez Durán y López, la cantidad do 
veintitrés mil doscientas sesenta y trés 
pesetas con sesenta y ocho céntimos, im
porte de las ventas de la* octavas par
tes de las casas en esta oiud-ad, ¿d io  
Hernán Cortés, número unój Antonio 
Susiillo, número diecisiete, y Teiuán, 
niúmei’o veinte, vendida* (por el don En
rique Conejero y López Durán, dedu
cidas de dicha suma las cantidades que 
se hubiesen gastado por consecuencia de 
dichas veaitas, que acreditarán legal
mente, y además le abonen a expresada 
señora el interés leg-ail de dicha sum^, 
desde los días en que se efectuaron la* 
referidas ventas hasta su completo pa
go, sin hacer expresa imposición de cui
tas a ninguna de las partee .de las cau
sadas en el presente juicio,

Así por esta mi sentencia, que por ]a 
rebeldía de los demandados, será noti
ficada a los mismos en cualquiera de 
las formas que determina fta Ley, lo pro* 
nuncio, mando y firmo.—Diego- de la 
Cruz Díaz.—Rubricado.»

Publicación.—La anterior sentencia
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ha sido leída y publicada por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do por ante mí, audiencia pública, en 
el día de su fecha, doy fe.— Ante mí, M . 
Priego. Rubricado.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los que se crean hoy herederos 
de don Enrique Conejero y López D u 
ran, libro la presente, que firmo en Se
villa, a doce de febrero de mili novecien
tos cuarenta y  dos.— El Secretario, M . 
Priego.

220-A. J.

LA CORUÑA

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número dos, de esta capital, se sigue 
expediente promovido por doña Fran
cisca Taboada Viñal. mayor de edad 
viuda y vecina de esta ciudad, como 
abuela materna de ia menor Mercedes 
Martínez Pier, para qué se declare ei 
fallecimiento del padre de dicha me
nor don Domingo Martínez López, de 
cuarenta y tres años, viudo de doña 
Mercedes Pier Taboada, hijo de An
drés y Concepción, el cual desapare
ció de su domicilio en el año de mil 
novecientos veinticinco, con rumbo al 
Brasil, sin que se hubiesen vuelto a 
tener noticias suyas.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 2.042 
de la Ley procesal Civil se dá conoci
miento por medio del presente edicto 
que se insertará por dos v;eces, con in
tervalo de quince días,, en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, periódico 
«Arriba», de Madrid, y en el local «La 
Vf>z de Galicia», anunciándose así bien 
por medio de Radio Nacional, de la 
existencia de dicho expediente.

Y  para su inserción en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO? expido el 
presente edicto, que firmo en La Co
rtina, a dieciocho de octubre^ de mil 
novecientos cuarenta y uno. —  José 
O tero— El Juez (ilegible).

940-A. J. y 2 .a— 27— 2— 942

OVIEDO
Don Federico Martin y Martin, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
de Oviedo,
Hago saber: Que doña Luisa Me- 

néndez Herrero, mayor de edad, casa
da y vecina de esta ciudad, acudió 
al Juzgado, promoviendo expediente, so
bre declaración de ausencia legal de su 
esposo don Florentino Fernández Me- 
néndez, que se ausentó, de esta ciudad 
desde hace más de catorce años, sin 
que desde entonces se tengan noticias 
de su pa redero.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.038 de la Ley Pro
cesal Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Dado en Oviedo, a doce de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos.-—El 
Juez Federico Martín.— El Secretario 
L. A. López Moreno.

906-A. J. . y  2.a— 27— 2— 942

VALMASEDA
Don Juan Urrutia Hernández, A boga

do, Juez municipal de esta villa y su 
partido.
P o r  el presente, y por segunda vez, 

se llama a don Lorenzo Lecanda Yarto, 
casado con doña' Tomasa Ureta Urru- 
tirna, cuya última residencia íué Galda- 
mes, de donde desapareció hace unos 
veinte años, y a quien se creyera con 
derecho a la administración de sus bie
nes, en su caso, para que dentro del 
término de quince días puedan hacer 
uso del derecho que entendieren le? 
asiste, en expediente que, sobre declara
ción-de ausencia del dicho don Lorenzo, 
ha prom ovido en este Juzgado su cón
yuge, bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, (les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Valmaseda a 29 de enero de 
1942.— Juan Bautista U rrutia.— D e su 
orden, el-Secretario (ilegible).

1.153— A J

CARBALLO

Don Manuel Cambón Sánchez, Juez de 
Primera Instancia accidental de este 
partido, en ja provincia de La Coruña. 
Hace público: Que en este Juzgado y 

a petición de Dolores García Martínez, 
vecina de Leiloyo-M alp ca, se tramita 
expediente de ausencia legai del marido 
de aquélla, Perfecto Básalo R odríguez; 
natural de Goyanes; de este Ayunta
miento, e hijo de Antonio y Manuela, 
cuyo último domicilio ha sido expresada 
parroquia de Leiioyo, de la cual se au
sentó para Cuba pasa de veinte años, 
sin tenerse desde entonces noticias de 
él ni de su paradero, ignorándose cuáJ 
sea éste.

Y  en cumplimiento, del artículo 2.Q42 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, se 
expide, para su^publicación por dos veces 
con intervalo de quince días cada una, 
el presente en Oarballo, a 11 de febre
ro de 1942.— El Secretario, Lic. Dom in
go Graiño.— El Juez, Manuel Cambón. 

1.240-A. J . 1.a— 27— 2—942
RIAÑO

Don Ulpiano Cano Peña, Juez M uni
cipal en funciones de Primera Ins
tancia de Riaño y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido por doña Basilia Alva
rez del Cojo, asistida de su esposo don 
Felipe Velasco Rodríguez, y Maximina 
Alvarez del Cojo,, asistida del suyo. 
Daniel Cuesta Fernández, mayores de 
edad, casados y vecinos, de Barniedo 
en este partido judicial, expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre declara
ción de presunción de muerte de su

hermano Máximo Alvarez del Cojo, 
que nació en 18 de febrero de 1885 en 
el pueblo de Barniedo, hijo de Ale
jandro y de Teresa, que se ausentó en 
1906 para Méjico, y sin que desde el 
año 1908 se tenga noticia alguna de 
su paradero.

Dado en Riaño. a seis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El 

 Secretario judicial (ilegible).— El Juez, 
Ulpiano Cano.

950-A . J. y 2 .a— 27— 2 -9 4 2

BETANZOS
El Juez de Primera Instancia de Be- 

tanzos.
Por ei presente,' que se publicará por 

dos veces, con intervalo de quince días, 
para general conocimiento, hace pú
blico que en este Juzgado se tramita 
expediente sobre declaración de fallecí-  
miento de José Manuel Martínez 
Amor, hijo de Jacobo y de Andrea, 
de 74 años de edad, natural y vecino 
que fué de Bergondo, de donde se 
ausentó pasa de treinta años, sin ha-  
berse tejido más noticias de su para-  
dero.

Betanzos. 21 de enero de 1942.— Ei 
Secretario. P. S., Eladio González.— El 
Juez. Alfredo Curiel.

929-A . J . y 2 .a— 27— 2 -9 4 2

AREVALO
Don Simón M aroto Beltrán, Juez M uni

cipal suplente de esta ciudad, en fun
ciones del de instrucción de la misma 
y su partido.

Por medio de la presente hace saber: 
Que en la causa que por el , delito de 
hurto y con el número ocho de las de 
mil novecientos cuarenta se sigue en 
este Juzgado contra otros y Francisca 
de la Cruz López, natural de. Almudévar 
(Huesca) 5 de veintiocho años, soltera, 
hojalatera, ambulante, buena moza, mo
rena clara, de ojos castaños, pelo negro, 
nariz regular y boca grande, por provi
dencia de esta fecha he acordado llamar 
y buscar por la presente a dicha indivi
dua, como comprendida eñ los apartados 
primero y tercero del artículo ochocien
tos treinta y. cinco de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cuyo actual parade
ro se desconoce, para que dentro del tér
mino im prorrogable de diez días desde 
la publicación de la presente comparez
ca en este Juzgado, a fin de notificarle 
auto de conclusión y emplazarle ante la 
Audiencia Provincial en referida causa, 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarada rebelde y le parará el per
ju icio  a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Dado en Arévalo, a 11 de octubre de 
1941.— El Secretario (ilegible).—E l Juez 
Municipal suplente, Simón Maroto.
- 3.000-A. J.


